
Resolución N° 3465 
Corrientes, 16 Diciembre de 2014 
 

VISTO: 
La Resolución N° 11 del 12 de diciembre de 2013, por la cual se aprueba la estructura orgánica del 

Departamento Ejecutivo Municipal y sus modificatorias; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores 
de las Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas 
actividades que desarrollan las dependencias inferiores.- 
 

Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo 
Municipal, designar los respectivos Directores, Jefes de Departamento y Jefes de División, de manera 
provisoria.- 
 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de 
Departamento y Jefes de División de las distintas áreas administrativas.- 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1:  Asignar interinamente a la Señora Mirta Isabel Butierrez, D.N.I. N°: 20.086.813, la funciones de 
Jefa de Departamento Equipo Técnico dependiente de la Dirección de Gestión Social de la Secretaria de 
Coordinación General, a partir del 1° de diciembre de 2014.- 
 

Artículo 2:  La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 
por los artículos precedentes.- 
 

Artículo 3:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad.- 
 

Artículo 4:  Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 


